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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

LA SUSCRITA, LIC. MARÍA CARMELA ESTRELLA VALENCIA, DIRECTORA 
JURÍDICA, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 59, 89, FRACCIÓN VI , DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y 23, FRACCIÓN X, DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DIRECTA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, EN RELACIÓN CON EL ACUERDO POR EL 
CUAL EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DELEGA FACULTADES Y/O 
ATRIBUCIONES AL DIRECTOR JURÍDICO, PUBLICADO EN EL BOLETÍN 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, BAJO NO. 39, SECCIÓN 
11 , DE FECHA JUEVES 11 DE NOVIEMBRE DEL 2021; 

CERTIFICO: QUE EN SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL 29 DE ABRIL DE 2026, (ACTA No. 27), SE TOMÓ EL SIGUIENTE 
ACUERDO: 

"[ ... ) 
6.- DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 
PÚBLICA. 

Continuando con el SEXTO Punto del Orden del Día, el SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO por instrucción del Presidente Municipal, otorgó el uso de la voz 
a la Regidora KARLA MARIA SALCIDO BURRUEL, Presidenta de la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, quien, en uso de la misma y previa 
presentación de los dictámenes enlistados en el orden del día, solicitó al cuerpo 
colegiado lo siguiente: 

[ ... ] 
Acto seguido, la Regidora KARLA MARIA SALCIDO BURRUEL en uso de la 

voz, dio lectura a los puntos de acuerdo del dictamen identificado en el inciso "e", 
mismo que a la letra se transcribe: 
"DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 
PÚBLICA RELATIVO AL PROYECTO DE ACUERDO QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 2 DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS BASES GENERALES 
PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTÍMULOS FISCALES, DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE 
INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, PARA EL 
AÑO2026. 

CONSIDERACIONES 

1.- Que, mediante Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el 25 de noviembre 
de 2025, asentada en Acta Número 21 , el H. Cabildo, aprobó la Iniciativa de Ley de 

t•(., .. 
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Ingresos y Presupuesto Ingresos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo, 
Sonora para el ejercicio fiscal 2026. 

2.- Que el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos señala que los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a la Ley. 

3.- Que el artículo 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos señala que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 

4.- Que el artículo 2º de la Constitución Política del Estado de Sonora, señala que 
la investidura de los funcionarios públicos emana de la Ley y está sujeta a ella. Las 
prescripciones legales constituyen el único límite a la libertad individual. En este 
concepto, las autoridades sólo pueden obrar ejercitando facultades expresas de la 
Ley y los particulares pueden hacer todo lo que ésta no les prohíba. 

5.- Que el artículo 136 fracción XIII de la Constitución Política del Estado de Sonora, 
establece que los ayuntamientos tienen la facultad de emitir los actos, acuerdos y ->'.,.c,o"' 
resoluciones de conformidad con la Ley Municipal de la materia y demás { ' 
disposiciones, sean del ámbito de su competencia, con sujeción a los principios de ., 
igualdad, publicidad, audiencia y legalidad. 

6.- Que el artículo 139 de la Constitución Política del Estado de Sonora, señala que -
los Municipios administrarán los bienes de dominio público y privado de Mr~o· 
patrimonio y podrán otorgar concesiones para su explotación, de conformi~¡l\:pfM I 
las leyes respectivas; administrarán libremente su hacienda, la que se formará con 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan. 

7.- Que el artículo 35 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Herrnosillo, 
establece que las comisiones tendrán por objeto el estudio, dictamen y propuestas 
de solución a los asuntos de las distintas ramas de la Administración Pública 
Municipal que le hubieren sido turnados por el Ayuntamiento. Para tal efecto, las 
comisiones están obligadas a emitir dictámenes de los ramos de la administración 
cuya vigilancia y evaluación les haya sido encomendada en un plazo no mayor a 
quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se haya turnado o 
presentado el asunto, en el caso de los asuntos turnados por el Ayuntamiento dicho 
plazo podrá ser prorrogado a solicitud de la comisión respectiva. 

8.- Que el artículo 48 fracción IV y V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
de Hermosillo, establece que la Comisión de Hacienda Patrimonio y Cuenta Pública 
es competente para dictaminar sobre proyectos de bandos, reglamentos, iniciativas 
de leyes y decretos, y disposiciones normativas de observancia general, cuando 
sean de carácter hacendario, por sí misma o en conjunto con la comisión o las 
comisiones especializadas en la materia de que se trate y para proponer al 
Ayuntamiento los mecanismos e instrumentos necesarios para eficientar el ingreso 
municipal, buscando su mejor aplicación en el gasto públ ico. 
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9.- Que el artículo 11 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Municipio 
de Hermosillo para el año 2026 señala que el Ayuntamiento con el objeto -de 
fomentar la justicia social, el desarrollo económico, la generación de empleos, el 
incremento de la recaudación y demás políticas públicas en beneficiOScAWª los 
ciudadanos, emitirá las bases generales para el otorgamiento de subsidios: •L-~ 
estímulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de contribucic;uaes cfem ás :oNoRA 
ingresos municipales, estableciendo las actividades o sectores de contribuy1l'nle~'' T •i 1<=w , 
beneficiados, los porcentajes y/o cuotas que se fijen y el beneficio socioeconómico 
que representa para la población del municipio, autorizando, en su caso, el pago 
en plazos diferidos o parcialidades, estableciéndose los requisitos que deban 
cumplirse por los beneficiados. 

La Tesorería Municipal es la autoridad facultada para la interpretación, ejecución y 
aplicación de dichas bases, además se le faculta para emitir los acuerdos y 
disposiciones administrativas necesarias para cumplir con la finalidad de lo 
establecido en el primer párrafo del artículo 11 citado. 

10.- En aras de promover el desarrollo económico, social, político y cultural del 
municipio, el Ayuntamiento de Hermosillo se ha planteado establecer una política 
hacendaría para beneficiar mediante descuentos y estímulos fiscales a grupos 
sociales segregados, así como a quienes contribuyen en actividades económicas 
que generen empleo, actividades productivas relacionadas con la industria, 
comercio así como servicios específicos, o bien fomenten el desarrollo de vivienda 
digna, motivo por el que se ha dispuesto otorgarles dichas facilidades para el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. '.)NORA 

·u •.1T.~MtENT") 

12.-. En atención a lo anterior, en sesión ordinaria de fecha 16 de diciembre de 2025, 
este Ayuntamiento tuvo a bien aprobar el Acuerdo que Establece las Bases 
Generales para el Otorgamiento de Estímulos Fiscales, durante el Ejercicio Fiscal 
de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Hermosillo, para el año 2026, el cual contienen objetivos parafiscales, dando 
respuesta a la necesidad expresada fundamentalmente por grupos sociales 
vulnerables, así como por el ciudadano común que a través de sus labores diarias 
favorece el sostenimiento económico y productivo del H. Ayuntamiento de 
Hermosillo, de igual manera se vela por el otorgamiento de dichos estímulos 
tratándose de grupos vulnerables, como son adultos mayores, pensionados y 
jubilados, personas con discapacidad y quienes por su condición de ingreso se 
encuentran en estado de vulnerabilidad económica o social o a quienes contribuyen 
en actividades económicas específicas como los mencionados anteriormente, por 
citar algunos ejemplos, y con el fin de darles capacidad de respuesta a estos grupos, 
hemos contemplado en estas bases los requisitos para el otorgamiento de estímulos 
fiscales, tales como reducciones, descuentos, plazos para el pago diferido o 
parcialidades de las contribuciones establecidas en la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal 2026. 

14.-Ahora bien, el caso que nos ocupa es el hecho de que diversos contribuyentes 
que mantienen litigios con dependencias y entidades de este H. Ayuntamiento 
aprovechan la redacción actual del artículo 2 del Acuerdo que Establece las Bases 
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Generales para el Otorgamiento de Estímulos Fiscales, durante el Ejercicio Fiscal 
de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio 
de Hermosillo, para el año 2026, para ser sujetos de estímulos tanto en el pago del 
impuesto predial como en del Impuesto de Traslado de Dominio, con lo cual una 
vez que se les fija un valor inferior al que debieran pagar de conformidad con la Ley 
de Hacienda Municipal, las Tablas de Valores de Suelo y la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026, recurren a los tribunales 
federales para reducir aún más los pagos por dichos conceptos, en ese sentido, 
consideramos pertinente modificar el artículo 2 de las Bases de Estímulos de 
referencia, con el objetivo de buscar que el Ayuntamiento de Hermosillo, se vea 
afectado en un menor grado respecto a los ingresos propios y que se pueda estar 
en mejor aptitud para destinarlos a la prestación de los servicios públicos 
municipales y la realización de obra pública en beneficio de la colectividad 
hermosillense. 

15.- En consecuencia, la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, 
somete a consideración del H. Cabildo el siguiente: 

ACUERDO 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2 DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS 
BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTÍMULOS FISCA[ES, #..~ 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE LA LEY DE INGRESOS Y ,i" "' 
PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE f . 
HERMOSILLO, PARA EL AÑO 2026. 

ÚNICO. - Se reforma el artículo 2 del Acuerdo que Establece las Bases Generales GOB:r 
para el Otorgamiento de Estímulos Fiscales, durante el Ejercicio Fiscal de la Ley DE , 

de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio d& ~sr~;L 
Hermosillo, para el año 2026, para quedar como sigue: '>l- E rAR, 

Artículo 2.- Los contribuyentes, ya sean personas físicas o morales y las personas 
físicas que integren las sociedad mercantiles y de comercio que soliciten estímulos 
fiscales o algún trámite de contratación de adquisiciones, bienes y servicios, 
arrendamientos, obra pública, licitaciones o cualquier acto jurídico que pretenda 
realizar ante el Gobierno Municipal, deberán estar al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, salvo que hayan realizado convenio de pago en plazos 
y se encuentren al corriente y no tener adeudos ante el Organismo Operador Agua 
de Hermosillo, lo cual se demostrará presentando carta o constancia de no adeudo 
municipal, firmada y sellada por la Tesorería Municipal y la correspondiente del 
Organismo Operador Agua de Hermosillo. 

Se exceptúan de lo anterior, lo señalado en las tablas de descuentos dispuestas en 
los artículos 3, 4 y 10, así como lo dispuesto en los artículos 6, 7, 8 y 11 de estas 
Bases Generales. De igual manera, se exceptúan de la obtención de los estímulos 
señalados en el párrafo anterior, los contribuyentes, sean personas físicas o 
morales, que tengan asuntos litigiosos pendientes con las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal del Ayuntamiento del Municipio de 
Hermosillo. 
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En caso de solicitar algún estímulo fiscal, aunado a lo anterior, los contribuyentes 
deberán cumplir con los requisitos que establecen las presentes Bases Generales. 

,·,NlCIPAL 

ARTÍCULO TRANSITORIO - v-.:i!LLO 
, . ~ E ';'JO ot: SONORA 

• C"ET. ,R,A OEL AYUNTA!'IFN• ' 

UNICO. - La presente modificación entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la reforma al artículo 2 del Acuerdo que Establece las Bases 
Generales para el Otorgamiento de Estímulos Fiscales, durante el Ejercicio Fiscal 
de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio 
de Hermosillo, para el año 2026, en los términos del presente dictamen. 

SEGUNDO. La modificación aprobada entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones reglamentarias que se 
opongan a lo aprobado mediante el presente Acuerdo. 

CUARTO. Se autoriza a los CC. Presidente Municipal y Secretario del 
Ayuntamiento para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, 89, 
fracción VII , y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado 
de Sonora, realicen los actos jurídicos necesarios y suscriban la documentación 

o orrespondiente, a efecto de que el presente Acuerdo sea remitido para su 
~~~~ ')RA publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 
EL ~y¡ IE'lT'"I 

Así lo acordaron las y los Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, el 24 de abril del 
2026. 

ATENTAMENTE: LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 
CUENTA PÚBLICA: C. KARLA MARIA SALCIDO BURRUEL, Regidora 
Presidenta, Sentido del Voto; A Favor; C. JESUS ANTONIO CONTRERAS 
HERMOSILLO, Regidor Secretario, Sentido del Voto: A Favor; C. CASSANDRA 
LOPEZ MANZANO, Regidora Integrante, Sentido del Voto: a Favor; C. MARIA 
DE JESUS MARTINEZ ALVA, Regidora Integrante, (Sentido del Voto: a Favor); 
C. JORGE IVAN LUNA SUGICH, Regidor Integrante, (Sentido del Voto: A 
Favor)" 

Acto seguido, el PRESIDENTE MUNICIPAL concedió el uso de la voz a los 
integrantes del ayuntamiento y al no existir intervenciones, sometió a consideración 
del Cuerpo Colegiado el dictamen presentado por la Presidenta de la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, en los términos expuestos, llegándose al 
siguiente punto de acuerdo: 

ACUERDO (). Por mayoría de los presentes con dieciocho votos a favor y cinco 
votos en contra ele los regidores Stephania Duarte Federico, Jorge lvan Luna Sugich, 
Osear Raúl García Sugich, Luz del Carmene Calvario Parra y Raymundo Lagarda 
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barbón, se aprueba el dictamen presentado·por la Comisión de Hacienda, Patrimonio 
y Cuenta Pública, en los siguientes términos: 

PRIMERO. Se aprueba la reforma al artículo 2 del Acuerdo que Establece las 
Bases Generales para el Otorgamiento de Estímulos Fiscales, durante el Ejercicio 
Fiscal de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del 
Municipio de Hermosillo, para el año 2026, en los términos del dictamen. 

SEGUNDO. La modificación aprobada entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones reglamentarias que se 
opongan a lo aprobado mediante el presente Acuerdo. 

CUARTO. Se autoriza a los CC. Presidente Municipal y Secretario del 
Ayuntamiento para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, 89, 
fracción VII, y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado 
de Sonora, realicen los actos jurídicos necesarios y suscriban la documentación 
correspondiente, a efecto de que el presente Acuerdo sea remitido para su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

[ ... ]". 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN CONSTA DE TRES FOJAS ÚTILES, 
IMPRESAS POR AMBAS PÁGINAS E INCLUYE ESTA RAZÓN, LAS CUALES ESTÁN 
DEBIDAMENTE COTEJADAS, SELLADAS, FOLIADAS Y RUBRICADAS, Y 
CORRESPONDEN AL INCISO "C" DEL PUNTO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA, DEL 
ACTA 27 (VEINTISIETE), RELATIVA A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 29 
DE ABRIL DE 2026, MISMA QUE SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
SONORA, EL TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, PARA LOS FINES A 
LOS QUE HAYA LUGAR. 

LA VALENCIA 
ecr aria del :0-yuntamiento p l 

rmosillo, Sq_n,bra,0 i:l€ 
0 ':>l-CR .,~ W RA 

l °'R., 1~V1Jt r.,.H,,11FNT ) 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2026CCXVII39V-14052026-

B5CE3FCCB 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l




